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Resumen: Este trabajo tiene como objetivo reflexionar sobre las ventajas de los acuerdos de 
elección de foro en el comercio internacional, a propósito del Convenio de La Haya del 30 
de junio de 2005. Desde un punto de vista metodológico, el estudio adopta la perspectiva de los 
países de la Unión Europea, que disponen de varios instrumentos internacionales para regular 
los acuerdos de elección de foro, para reflexionar después más ampliamente sobre el Convenio 
de La Haya, aplicable en las relaciones con países ajenos a este espacio de integración, como 
es el caso de México. En relación con el Convenio se analizan sus aspectos clave, poniendo de 
manifiesto las ventajas que de ellos derivan en términos de seguridad y previsibilidad jurídica. 
El análisis se acompaña de reflexiones sobre la influencia que en su aplicación puede tener el 
Reglamento 1215/2012, con especial atención a la forma de los acuerdos de elección de foro. 
El resultado es poner en valor un convenio internacional, que hasta la fecha está teniendo 
escasa trascendencia práctica, así como advertir de la interpretación que pueden realizar del 
mismo los órganos jurisdiccionales de la Unión Europea. Se trata de un trabajo original, pues 
no existen estudios previos del Convenio de La Haya de 2005 que concreten la interpretación 
que puede hacerse del mismo por influencia de otros instrumentos internacionales. En las con-
clusiones se resaltan las principales aportaciones del trabajo, las cuales contribuirán a un mejor 
conocimiento del Convenio.
Palabras clave: relaciones comerciales, acuerdos de elección de foro, Convenio de La 
Haya 2005, Reglamento 1215/2012.

1  Este trabajo se desarrolla en el marco del Proyecto I+D+i, Ref. PID2020-113444RB-
I00, financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033.



El Convenio de La Haya de 2005 y los acuerdos... • Beatriz Campuzano Díaz4

Abstract: the purpose of  this paper is to reflect on the advantages of  choice of  court agree-
ments in international trade, with regard to The Hague Convention of  30 June 2005. From a 
methodological point of  view, the study adopts the perspective of  the countries of  the Euro-
pean Union, which have several international instruments to regulate choice of  court agree-
ments, and then reflects more broadly on The Hague Convention, applicable in relations with 
countries outside this area of  integration, such as Mexico. In relation to the Convention, its 
key aspects are analysed, highlighting the advantages that derive from them in terms of  le-
gal certainty and predictability. The analysis is accompanied by reflections on the influence 
that Regulation 1215/2012 may have on its application, with special attention to the form of  
choice of  court agreements. The result is to highlight the value of  an international Conven-
tion, which to date has had little practical significance, as well as to warn of  the interpretation 
that can be made of  it by the courts of  the European Union. This is an original work, as there 
are no previous studies of  the 2005 Hague Convention that specify the interpretation that can 
be made of  it under the influence of  other international instruments. The conclusions high-
light the main contributions of  the work, which will contribute to a better understanding of  
the convention.
Keywords: commercial relationships, choice of  court agreements, 2005 Hague Conven-
tion, Regulation 1215/2012.
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I. Objetivos, planteamiento y metodología

El objetivo de este trabajo es reflexionar sobre las ventajas de los acuerdos 
de elección de foro en el comercio internacional, a propósito del Conve-
nio de La Haya de 30 de junio de 2005. Desde un punto de vista metodo-
lógico, el estudio adopta la perspectiva de los países de la Unión Europea, 
que disponen de varios instrumentos internacionales para regular los acuer-
dos de elección de foro, que son objeto de presentación, para reflexionar des-
pués más ampliamente sobre el Convenio de La Haya, que será la norma 
aplicable en las relaciones entre personas vinculadas a la Unión Europea, y a 
países ajenos a este espacio de integración, como es el caso de México.

1. Las ventajas asociadas a los acuerdos de elección de foro

Los acuerdos de elección de foro suelen ser una cláusula habitual en los 
contratos internacionales, debido a las ventajas que conllevan. Son un im-
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portante factor de previsibilidad y seguridad jurídica. En un mundo jurídica-
mente fragmentado, con una diversidad de normas estatales de competencia 
judicial internacional que permitirían acudir a los tribunales de un Estado 
u otro, las partes pueden fijar de antemano el tribunal competente para cono-
cer de un eventual litigio, evitando quedar a merced de estrategias procesales 
oportunistas. Se añade que, con los acuerdos de elección de foro, indirecta-
mente, también se consigue cierta previsibilidad y seguridad jurídica en tor-
no a la ley que se aplicará al fondo del asunto, pues el tribunal recurrirá a sus 
normas de conflicto para determinar la validez de la cláusula de elección 
de ley, en caso de que también se hubiera incorporado este tipo de cláusula 
en el contrato, o para concretar la ley aplicable en defecto de elección.

Junto a dichas ventajas, que ya por sí solas son importantes, se añaden 
otras de carácter práctico, muy diversas (Jerzy Jodlowski, 1974, pp. 503 y 504; 
Gabrielle Kaufmann Kohler, 1980, pp. 1 y 2; Andrés Rodríguez Benot, 1994, 
pp. 41 y 42). Los acuerdos de elección de foro pueden representar un im-
portante factor de reducción de costes para quien consiga concentrar todos 
los litigios derivados de su actividad comercial ante los tribunales de un de-
terminado país, sometiéndolo también a un mismo derecho. Se añade que los 
contratantes pueden tener interés en elegir los tribunales de un país por razo-
nes de neutralidad, especialización, agilidad procesal, o simplemente porque 
en ese país sean menores las costas procesales. Puede ocurrir también que 
consideren que en un determinado país les resultará más fácil obtener un ade-
cuado asesoramiento jurídico, porque, a modo de ejemplo, no existe la barre-
ra idiomática, que siempre dificulta y encarece el proceso.

Ahora bien, la materialización de todas estas ventajas asociadas a los 
acuerdos de elección de foro depende, lógicamente, de que cuando efectiva-
mente surge el litigio, desarrollen los efectos para los que han sido diseñados. 
Se requiere que el tribunal elegido acepte la competencia que han acordado 
otorgarle las partes (prorrogatio fori), esto es, que conozca del asunto que se le ha 
sometido. Resultará igualmente fundamental que los tribunales de cualquier 
otro país, ante los que una de las partes pretendiera iniciar el litigio y que po-
drían resultar competentes con base en sus normas de competencia judicial, 
acepten la derogación que se produce de su competencia como consecuen-
cia de la sumisión de las partes a un órgano jurisdiccional extranjero (derogatio 
fori). En definitiva, que los tribunales concernidos reconozcan la validez y efi-
cacia de los acuerdos de elección de foro en la doble vertiente de la prorrogatio 
fori y la derogatio fori, lo cual no será siempre así.
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Cuando los Estados regulan unilateralmente los acuerdos de elección 
de foro pueden aparecer diferencias en relación con las materias sobre las que 
se permiten, o con los requisitos de validez formal o material que deben cum-
plir, o con los criterios de proximidad que debe tener la relación jurídica 
con un determinado país a efecto de admitir la sumisión a sus tribunales. 
Todas estas diferencias pueden afectar al reconocimiento de la validez y efi-
cacia de los acuerdos de elección de foro y llevar, en consecuencia, a que 
no desplieguen los efectos de prorrogatio fori y derogatio fori, a los que van aso-
ciados las ventajas que señalábamos. Ello explica que a nivel internacional 
se haya desarrollado un importante esfuerzo de unificación normativa, plas-
mado en una pluralidad de instrumentos internacionales, que tienen por ob-
jeto crear el marco normativo necesario para que la validez de los acuerdos 
de elección de foro sea generalmente reconocida.

2. La pluralidad normativa sobre acuerdos de elección 
de foro en la Unión Europea y las relaciones con México

La Unión Europea se ha dotado de un marco normativo plural en re-
lación con los acuerdos de elección de foro, que está protagonizado por tres 
instrumentos internacionales: un reglamento y dos convenios. Desde la pers-
pectiva de los Estados miembros de la Unión Europea, el más importante 
es el Reglamento (UE) 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
del 12 de diciembre de 2012, relativo a la Competencia Judicial, el Recono-
cimiento y la Ejecución de Resoluciones Judiciales en Materia Civil y Mer-
cantil (refundición) —en lo sucesivo Reglamento 1215/2012—, que regula 
los acuerdos atributivos de competencia en favor de los órganos jurisdiccio-
nales de un Estado miembro, independientemente del domicilio de las par-
tes implicadas, siempre que el litigio se refiera a una materia cubierta por el 
Reglamento. Tiene una larga tradición jurídica, pues en una primera eta-
pa los Estados miembros se vincularon por el Convenio de Bruselas del 27 
de septiembre de 1968 relativo a la Competencia Judicial y a la Ejecución de 
Resoluciones Judiciales en Materia Civil y Comercial (versión consolidada 
DOCE C 27, del 26 de enero de 1998), que sería sustituido después por el 
Reglamento (CE) 44/2001 del Consejo, del 22 de diciembre de 2000, relativo 
a la Competencia Judicial, el Reconocimiento y la Ejecución de Resoluciones 
Judiciales en Materia Civil y Mercantil, hasta llegar a la norma actualmente 
vigente. Resulta conveniente referirse a esta evolución normativa, pues como 
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tendremos oportunidad de reflejar posteriormente, la regulación actual de los 
acuerdos de elección de foro está muy vinculada a la aplicación de estos ins-
trumentos y a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) a propósito de los mismos.

Por otra parte, la Unión Europea se ha vinculado por el Convenio 
de Lugano del 30 de octubre de 2007 sobre Competencia Judicial y Ejecu-
ción de Resoluciones Judiciales en Materia Civil y Mercantil, que también 
se aplica en Suiza, Noruega e Islandia. Este Convenio, destinado a estable-
cer un paralelismo de soluciones entre los Estados miembros de la Unión 
Europea y los tres Estados mencionados, también es fruto de una evolución 
normativa (Fausto Pocar, 2009, pp. 1-3): sustituyó al Convenio de Lugano 
del 16 de septiembre de 1988, para reflejar los cambios que se habían produ-
cido con la sustitución del Convenio de Bruselas de 1968 por el Reglamento 
44/2001.2 Su objetivo, tal como se deduce de la referencia realizada al para-
lelismo de soluciones, es extender la unificación normativa de la UE a países, 
que, sin ser Estados miembros, sí están estrechamente relacionados con este 
espacio de integración.3

Con carácter más reciente, la Unión Europea también se ha vincula-
do por el Convenio de La Haya del 30 de junio de 2005 sobre Acuerdos 
de Elección de Foro.4 Se trata de un instrumento de alcance más limitado, 

2   Dada su fecha, la regulación que se contiene en el Convenio de Lugano de 2007 sobre 
los acuerdos de elección de foro está adaptada a lo dispuesto en el Reglamento 44/2001 y no 
refleja las novedades introducidas por el Reglamento 1215/2012. Concretamente, se obser-
va una falta de paralelismo en relación con el ámbito de aplicación, que en el Reglamento 
1215/2012 es independiente del domicilio de las partes implicadas en el acuerdo de elección 
de foro; con la validez material del acuerdo, para lo que la norma europea introduce una 
solución que antes no se contemplaba; en relación con la autonomía que se consagra de este 
acuerdo con respecto al contrato en que se contiene; así como en la regla de litispendencia, 
dado que el Reglamento 1215/2012 introduce una excepción a su normal funcionamiento 
cuando uno de los tribunales sea competente en virtud de un acuerdo de elección de foro con 
carácter exclusivo.

3   Sobre la pertenencia de estos países al espacio económico europeo, que tiene como ob-
jetivo ampliar el mercado interior de la Unión, así como sobre la posición particular de Suiza, 
véase El espacio económico europeo, Suiza y el Norte, Fichas temáticas sobre la Unión Europea, 
Parlamento Europeo. https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/home

4   Decisión del Consejo, del 26 de febrero de 2009, relativa a la firma en nombre de la 
Comunidad Europea del Convenio sobre acuerdos de elección de foro, Diario Oficial de la Unión 
Europea, L 133, del 29 de mayo de 2009; y Decisión del Consejo, del 4 de diciembre de 2014, 
relativa a la aprobación, en nombre de la Unión Europea, del Convenio de La Haya del 30 de 
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pues se aplica únicamente a los acuerdos de elección de foro con carácter 
exclusivo, a diferencia de los instrumentos anteriormente mencionados, 
que contienen un abanico más amplio de foros de competencia judicial in-
ternacional, para designar también el órgano jurisdiccional que habrá de co-
nocer del litigio en defecto de acuerdo.5 Al haberse gestado en el seno de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado puede ser un 
instrumento de gran utilidad para generar seguridad jurídica en torno a los 
acuerdos de elección de foro, dada su vocación de universalidad. Aunque 
la realidad es que, por el momento, este Convenio está teniendo escaso éxito.6

México fue el primer país en vincularse por el Convenio de La Haya 
de 2005, al considerar que este Convenio ofrecía un marco jurídico segu-
ro para quienes participan en las transacciones comerciales internacionales, 
dado que promueve el respeto a los acuerdos de elección de foro y el recono-
cimiento y ejecución de sentencias (Nuria González Martín et al., 2011, p. 6). 
Después lo hizo la Unión Europea, Singapur, Montenegro, Dinamarca y Rei-

junio de 2005, sobre acuerdos de elección de foro, Diario Oficial de la unión Europea, L 353, del 
10 de diciembre de 2014.

5   Cuando comenzaron los trabajos que culminarían con este Convenio se tenían objetivos 
más amplios: la elaboración de un convenio general, que incluyera tanto normas de compe-
tencia judicial internacional, como de reconocimiento y ejecución de resoluciones. Pero con el 
tiempo fueron destacando las dificultades de carácter político y técnico que harían muy difícil 
llegar a un acuerdo. Ello llevó a que se limitaran los trabajos a los acuerdos de elección de foro, 
buscando un paralelismo con la función que desarrolla en materia de arbitraje el Convenio de 
Nueva York del 10 de junio de 1958 sobre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitra-
les Extranjeras. La Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado siguió traba-
jando sobre el proyecto inicial; recientemente concluyó el Convenio de La Haya del 2 de julio 
de 2019 sobre el Reconocimiento y la Ejecución de Sentencias Extranjeras en Materia Civil 
o Comercial. Este instrumento no se ocupa de la competencia judicial internacional; tiene ca-
rácter complementario del Convenio de La Haya de 2005, ya que regula el reconocimiento y 
ejecución de sentencias extranjeras en supuestos en los que no ha habido acuerdos de elección 
de foro. La Unión Europea también ha decidido participar en este Convenio, véase Decisión 
(UE) 2022/1206 del Consejo, del 12 de julio de 2022, relativa a la adhesión de la Unión Euro-
pea al Convenio sobre el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales extranjeras 
en materia civil o mercantil, Diario Oficial de la Unión Europea, L 187, del 14 de julio de 2022.

6   No podemos dejar de señalar que con carácter reciente ha sido objeto de un intenso 
debate, con cruces de posiciones muy encontradas por parte de destacados especialistas en 
el ámbito de la litigación internacional, acerca de la conveniencia o no de vincularse por 
este Convenio. Véase Gary B. Born (2021, junio); Trevor Hartley (2021, junio); João Ribeiro-
Bidaoui (2021, julio); Gary B. Born (2021, julio); Trevor Hartley (2021, agosto).
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no Unido.7 En un trabajo dedicado a los acuerdos de elección de foro en las 
relaciones comerciales entre México y los Estados miembros de la Unión 
Europea, este Convenio debe ser el punto de partida obligado, dado que será 
el que apliquen preferentemente los órganos jurisdiccionales de los Estados 
miembros cuando una de las partes tenga su residencia en México, como 
tendremos ocasión de ver posteriormente. No obstante, en su aplicación e in-
terpretación es muy probable que se produzcan interferencias con la norma 
que aplican con carácter general los órganos jurisdiccionales de los Estados 
miembros, que es el Reglamento 1215/2012.

II. Desarrollo

En este epígrafe relativo al desarrollo del trabajo se analizarán los aspectos 
clave del Convenio de La Haya de 2005, concretando sus aportaciones en las 
relaciones comerciales entre México y los Estados miembros de la Unión 
Europea, para después reflejar la influencia interpretativa que puede ejercer 
el Reglamento 1215/2012, tomando como muestra la forma de los acuerdos 
de elección de foro.

1. La aportación del Convenio de La Haya de 2005 
en las relaciones comerciales entre México 
y los Estados miembros de la Unión Europea

A. El ámbito de aplicación del Convenio

El Convenio de La Haya de 2005 tiene como objetivos garantizar la efi-
cacia de los acuerdos de elección de foro, tanto en su dimensión prorrogatoria 
como derogatoria, además de asegurar el reconocimiento y la ejecución de la 

7   Cuando la Unión Europea aprobó el Convenio de La Haya de 2005, que prevé en 
sus artículos 29 y 30 la participación de organizaciones regionales de integración económica, 
vinculó a todos los Estados miembros de la Unión Europea con excepción de Dinamarca, 
tal como se refleja en la Declaración realizada por la Unión Europea al amparo del artículo 
30 (véase estado del Convenio, en la página web de la Conferencia de La Haya, https://
www.hcch.net). Con posterioridad también se vincularía Dinamarca, así como al Reino Unido 
como consecuencia del Brexit; este último país ya había estado vinculado por el Convenio con 
anterioridad, pero como parte del derecho de la Unión Europea.
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resolución dictada por el tribunal elegido. Se pretende que sea el espejo, en el 
ámbito judicial, del Convenio de Nueva York del 10 de junio de 1958 sobre 
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras (Francisco 
Garcimartín Alférez, 2014, p. 1), que es un instrumento de enorme trascen-
dencia práctica en el arbitraje comercial internacional.

Según dispone el artículo 1, 1, del Convenio de La Haya, “en situaciones 
internacionales a los acuerdos exclusivos de elección de foro que se celebren 
en materia de carácter civil y comercial”. Son tres, por tanto, los requisitos 
que deben cumplirse para que se aplique este Convenio: que se haya forma-
lizado un acuerdo exclusivo de elección de foro, en el marco de una relación 
jurídica en materia civil o comercial, en el contexto de una situación interna-
cional. Vamos a referirnos a continuación brevemente a cada uno de ellos.

El carácter exclusivo del acuerdo se concreta en el artículo 3, a), del Con-
venio, que señala que es “un acuerdo celebrado por dos o más partes… y que 
designa, con el objeto de conocer de los litigios que hayan surgido o pudieran 
surgir respecto a una relación jurídica concreta, a los tribunales de un Esta-
do contratante o uno o más tribunales específicos de un Estado contratante, 
excluyendo la competencia de cualquier otro tribunal”. Los acuerdos de elec-
ción de foro, al ser fruto de la autonomía de la voluntad, pueden adoptar 
formas diversas: de carácter asimétrico, frecuentes en los contratos de prés-
tamo internacional y que se caracterizan por estar dotados de exclusividad 
con respecto a una sola de las partes; de carácter alternativo, que permitirían 
acudir a los tribunales de un Estado u otro en función de quien fuera la parte 
demandada; de carácter no exclusivo, que permitirían acudir al tribunal ele-
gido, sin perjuicio de que también pudiera acudirse a cualquier otro tribunal 
que resultase competente. Pero el Convenio de La Haya limita su aplicación 
al acuerdo de elección de foro que designa los tribunales de un único país, 
con carácter exclusivo, que es quizás la modalidad más frecuente por su sim-
plicidad y por la mayor dosis de seguridad jurídica que aporta.8 De hecho, 
el artículo 3, b), del Convenio establece una presunción en el sentido de que 
“un acuerdo de elección de foro que designe a los tribunales de un Esta-
do contratante o uno o más tribunales específicos de un Estado contratan-
te se reputará exclusivo, salvo que las partes hayan dispuesto expresamente 

8   Se incorpora, no obstante, la posibilidad de que los Estados contratantes puedan realizar 
declaraciones recíprocas sobre acuerdos no exclusivos de elección de foro (artículo 22.1 CH 
2005).
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lo contrario”, lo cual da muestra de qué es lo que suele corresponderse con la 
voluntad de las partes.

Como dispone el artículo 1, 1, del Convenio de La Haya de 2005, 
el acuerdo de elección de foro debe estar referido a una relación jurídica 
comprendida en la materia civil y comercial. Se trata de un ámbito material 
muy amplio, que a continuación se acota a través de una larga lista de exclu-
siones, que no quitan, como veremos, que estemos ante un instrumento im-
portante en el sector del comercio internacional, y más particularmente, de la 
contratación internacional. Por una parte, el artículo 2, 1, excluye del ámbito 
de aplicación del Convenio los contratos de consumo y de trabajo (apartados 
a y b), atendiendo a que las necesidades de protección de la parte débil de es-
tos contratos requerirían de una regulación particular y diferenciada de los 
acuerdos de elección de foro, que este instrumento no ofrece. Por otra parte, 
el artículo 2, 2, recoge una larga lista de exclusiones, que obedecen a razones 
diversas: se trata de materias vinculadas al estado y capacidad de las perso-
nas, derecho de familia y sucesiones —apartados a), b), c) y d)—; de materias 
tradicionalmente objeto de regulación con foros de carácter exclusivo, don-
de no se permiten los acuerdos de elección de foro —apartados l), m), n), p) 
y confróntese con el artículo 24 del Reglamento 1215/2012—; de materias 
vinculadas a los daños y al sector de la responsabilidad extracontractual, don-
de no es tan habitual el recurso a los acuerdos de elección de foro —apar-
tados g), h), i), j), k), o)—; o de materias que, por sus particularidades, como 
son los procedimientos de insolvencia o el arbitraje, siempre han sido objeto 
de regulación específica a nivel internacional —apartado e) y artículo 2.4—.9

Dentro de la lista de exclusiones del artículo 2, 2, del Convenio de La 
Haya sí nos encontramos con una materia relevante en el sector de la con-
tratación internacional, como es el transporte de pasajeros y de mercaderías 
—apartado f)—. La razón para ello fue que se trata de un sector abundan-
temente regulado a nivel internacional y se quiso evitar la concurrencia 
con otros convenios internacionales (Trevor Hartley y Masato Dogauchi, 

9   Ya hemos tenido ocasión de referirnos a la importancia del Convenio de Nueva York, del 
10 de junio de 1958, sobre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, 
que el Convenio de La Haya de 2005 toma como modelo para ofrecer una alternativa en la 
vía jurisdiccional. En relación con la especificidad normativa que requieren los procedimientos 
de insolvencia, puede ponerse como ejemplo la Unión Europea, que aprobó el Reglamento 
(UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 20 de mayo de 2015, sobre proce-
dimientos de insolvencia (texto refundido).
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2013, p. 33), aunque ello ha sido objeto de crítica. Craig Forrest (2009, 
p. 494) se ha referido al transporte marítimo de mercancías para señalar 
que en algunos casos los convenios internacionales no se ocupan de las cues-
tiones de competencia judicial internacional; en otros sí se ocupan, pero 
cuando se trata de convenios aplicables entre un reducido número de Esta-
dos parte, y en otros, más recientes, se ha regulado la competencia judicial 
internacional de forma opcional, lo que significa que se da a los Estados con-
tratantes la opción de quedar obligados o no por estas normas del Convenio.

Se añade, por otra parte, que el artículo 21, 1, del Convenio dispone 
que “cuando un Estado tenga un interés importante para no aplicar el pre-
sente Convenio a una materia específica, dicho Estado podrá declarar que no 
aplicará este Convenio a dicha materia”, lo cual ha hecho la Unión Europea 
en relación con los contratos de seguro. El Reglamento 1215/2012 ofrece 
una regulación en materia de contratos de seguro muy similar a la prevista 
en relación con los contratos de consumo y trabajo, y de ahí la declaración 
para que el Convenio de La Haya tampoco se aplicase a este sector.10 Es im-
portante tener en cuenta, desde la perspectiva de los países que se relacionan 
con la Unión Europea, como sería el caso de México, que esta declaración 
también les afecta: según el artículo 21, 2, b), del Convenio de La Haya, 
los demás Estados contratantes no aplicarán este instrumento internacional 
cuando en el acuerdo de elección de foro relativo a un litigio sobre la mate-
ria excluida se haya designado a los tribunales del Estado que ha formulado 
la declaración, lo que supondría que no estarían obligados a respetar los efec-
tos de este acuerdo.

Junto al carácter exclusivo del acuerdo, en el marco de un litigio relativo 
a una materia cubierta por el Convenio, también se requiere para su aplica-
ción que estemos en el contexto de una situación internacional. En relación 
con las normas de competencia judicial internacional, este aspecto se precisa 
en el artículo 1, 2, del Convenio, que dispone que

10   En la Decisión del Consejo, del 4 de diciembre de 2014, relativa a la aprobación en 
nombre de la Unión Europea del Convenio de La Haya, se hacen salvedades a la exclusión, 
que están tomadas del Reglamento 1215/2012. Estas salvedades coinciden con lo dispuesto 
en su artículo 15, en el que se especifica una serie de circunstancias en las que se permiten los 
acuerdos atributivos de competencia en relación con los contratos de seguro, y con lo dispuesto 
en su artículo 16, en el que se concreta una serie de contratos que cubren grandes riesgos y en 
relación con los cuales se permiten los acuerdos atributivos de competencia. En la Decisión 
del Consejo también se prevé la aplicación del Convenio de La Haya de 2005 a los contratos 
de reaseguro, que no están cubiertos por las reglas protectoras del Reglamento 1215/2012.
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una situación es internacional salvo que las partes sean residentes en el mismo 
Estado contratante y la relación entre éstas y todos los demás elementos relevan-
tes del litigio, cualquiera que sea el lugar del tribunal elegido, estén conectados 
únicamente con ese Estado.

En definitiva, que en las relaciones comerciales entre México y la Unión 
Europea disponemos de un instrumento internacional que se aplica a los 
acuerdos exclusivos de elección de foro, que son los más frecuentes e impor-
tantes en términos de seguridad jurídica; referidos con carácter general a la 
materia civil y mercantil, salvo una serie de excepciones que no disminuyen 
su importancia en el sector de la contratación internacional; y en situaciones 
internacionales, que son las que a nosotros interesan, por centrarse nuestro 
análisis en las relaciones entre personas físicas o jurídicas vinculadas a México 
y la Unión Europea.

B. Un marco normativo común para la forma 
y validez material del acuerdo de elección de foro

El Convenio de La Haya de 2005 crea un marco normativo común en-
tre los Estados miembros de la Unión Europea y México, en relación con as-
pectos tan importantes como son la forma y validez material de los acuerdos 
de elección de foro. De la forma se ocupa el artículo 3, c), del Convenio, 
que dispone que un “acuerdo exclusivo de elección de foro debe ser celebrado 
o documentado: 1) por escrito, o 2) por cualquier otro medio de comunicación 
que pueda hacer accesible la información para su ulterior consulta”. Se trata 
de un precepto que ofrece una regulación de mínimos y de máximos: de mí-
nimos, en el sentido de que el Convenio de La Haya sólo se aplicará cuan-
do se cumplan estos requisitos formales, y de máximos en el sentido de que 
los Estados parte no podrán establecer requisitos adicionales que condicio-
nen la validez formal del acuerdo (Ronald A. Brand y Paul M. Herrup, 2008, 
p. 45; Spyridon Vrellis, 2010, p. 769).

Estamos ante una regulación menos detallada que la que ofrece el Re-
glamento 1215/2012 y que se presta a ser interpretada de forma flexible. 
Por acuerdo celebrado por escrito puede entenderse un documento firmado 
por ambas partes donde se haga constar el acuerdo de elección de foro, ya sea 
individualizado, o como ocurrirá más habitualmente, como una cláusula 
más en un determinado contrato. Cabría considerar también dentro de este 
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supuesto el intercambio de documentos separados, firmados cada uno de 
ellos por una de las partes, así como el documento firmado por ambas partes 
que no incluyera el acuerdo de elección de foro, sino una remisión expresa 
a las condiciones generales de contratación de una de ellas, donde sí figurara. 
Pero el artículo 3, c), del Convenio también se refiere al acuerdo documenta-
do por escrito, que se entiende puede ser realizado unilateralmente por una 
de las partes (Jeffrey Talpis y Nick Krnjevic, 2006, p. 17), sin que se ofrezcan 
mayores detalles en cuanto a los requisitos que debe cumplir. En ambos casos, 
celebrado o documentado, se abre como alternativa el recurso a cualquier 
otro medio de comunicación que pueda hacer accesible la información para 
su ulterior consulta, lo cual debe conectarse con los medios de comunica-
ción electrónicos. Como veremos posteriormente, en torno al Reglamento 
1215/2012 se ha desarrollado una abundante jurisprudencia del TJUE sobre 
los requisitos de forma de los acuerdos de elección de foro, que es muy pro-
bable que los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros también ex-
tiendan al Convenio.

El Convenio de La Haya también se ocupa de la validez material 
del acuerdo de elección de foro, debiendo entenderse por ello cuestiones vincu- 
ladas a causas materiales (no formales) de nulidad, tales como incapaci-
dad, error, fraude, intimidación o dolo (Trevor Hartley y Masato Dogauchi, 
2013, p. 45). En este caso, a diferencia de los requisitos formales, no se regula 
en el propio Convenio, sino por remisión a la ley del Estado cuyos tribuna-
les han sido elegidos. El Convenio precisa que el “acuerdo exclusivo de elec-
ción de foro que forme parte de un contrato será considerado un acuerdo 
independiente de las demás cláusulas del mismo, de forma que no podrá 
ser impugnado por la sola razón de que el contrato no es válido” (artículo 
3, d). Después prevé, tanto en relación con el tribunal que ha sido elegido, 
como en relación con los tribunales de los demás Estados contratantes, que si 
se plantease una cuestión de validez material se resolverá con arreglo al dere-
cho del tribunal elegido. El artículo 5 del Convenio dispone que “el tribunal 
o los tribunales de un Estado contratante designados en un acuerdo exclusi-
vo de elección de foro, serán competentes para conocer de un litigio al que 
se aplique dicho acuerdo, salvo que el acuerdo sea nulo según la ley de ese 
Estado”. Esta misma obligación se proyecta sobre cualquier tribunal de otro 
Estado contratante conforme al artículo 6 del Convenio, donde se pre-
vé que “suspenderá el procedimiento o rechazará la demanda cuando se 
le presente un litigio al que se le aplique un acuerdo exclusivo de elección 
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de foro, salvo que... el acuerdo sea nulo en virtud de la ley del Estado donde 
se encuentra el tribunal elegido”.

Se trata de una fórmula compleja, basada en una técnica de remisión, 
que además incluye, según precisa el Informe de Trevor Hartley y Masato 
Dogauchi (2013, p. 44), las normas de conflicto del Estado cuyos tribunales 
han sido elegidos. En torno a los acuerdos de elección de foro existe un inten-
so debate acerca de su naturaleza jurídica, pues hay quienes defienden su na-
turaleza procesal y que se les aplique la lex fori, frente a quienes se posicionan 
a favor de su carácter contractual y su sujeción a lex causae, que fue lo que llevo 
a adoptar esta fórmula de compromiso. El Convenio unifica la perspectiva 
de solución, en el sentido de que todos los Estados parte deberán atender a lo 
que se prevea en el derecho del tribunal elegido —lex fori o lex causae— (Spyri-
don Vrellis, 2010, p. 771).

El problema no obstante es que las soluciones a nivel estatal para deter-
minar el derecho aplicable a la validez material de los acuerdos de elección 
de foro distan de ser claras. Los tribunales mexicanos que tengan que resol-
ver esta cuestión cuando los tribunales elegidos sean los de un Estado miem-
bro de la Unión Europea se encontrarán al menos con que varios Estados 
miembros comparten una tendencia favorable a recurrir a las soluciones pre-
vistas en el Reglamento (CE) 593/2008 (Roma I), del Parlamento Europeo 
y del Consejo, del 17 de junio de 2008, sobre la Ley Aplicable a las Obliga-
ciones Contractuales, a pesar de que este Reglamento excluye los acuerdos 
de elección de foro de su ámbito de aplicación (artículo 1, 2, e).11 Si bien esta 
aparente uniformidad de soluciones no está exenta de dificultades, ya que 
se observan ciertas diferencias en torno a cómo deben aplicarse las disposi-
ciones del mencionado Reglamento en relación con la materia que nos ocupa 
(Mónica Herranz Ballesteros, 2014, p. 299).

11   En Bélgica, la Loi du 16 juillet 2004 portant le Code de Droit International Privé se 
refiere expresamente a las materias excluidas del Reglamento 593/2008 (Roma I), para ex-
tenderles las mismas soluciones del Reglamento (artículo 98.1) (véase Patrick Wautelet, p. 8). 
Una disposición similar se recoge en la Legge di Riforma del Sistema Italiano di Diritto In-
ternazionale Privato (artículo 57) (véase Ilaria Queirolo, 2000, p. 208). En Alemania se pro-
pone la aplicación analógica del Reglamento 593/2008 (Roma I) en relación con las materias 
excluidas, señalando que las normas internas en materia contractual fueron derogadas desde 
que este Reglamento es aplicable (véase Ulrich Magnus, 2016, p. 629). En España también 
se defiende el recurso al Reglamento 593/2008 (Roma I), pero dado que las normas internas 
sobre ley aplicable a las obligaciones contractuales siguen vigentes, también hay quien propone 
que se acuda al artículo 10.5 del Código Civil (véase Federico Garau Sobrino, 2008, p. 199).
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C. Un marco normativo común para los efectos 
de prórroga y de derogación del 
acuerdo de elección de foro

El Convenio de La Haya de 2005 establece un marco común en rela-
ción con los efectos de prórroga y de derogación de los acuerdos de elección 
de foro (artículos 5 y 6). Si lo aplicamos a nuestra perspectiva de análisis, ello 
quiere decir que cuando se cumplan los requisitos para la aplicación del Con-
venio, que hemos visto en los epígrafes precedentes, los tribunales de México 
o de un Estado miembro de la Unión Europea que hubieran sido elegidos 
en virtud del acuerdo de elección de foro, deberán conocer del litigio, sal-
vo que sea nulo según la ley del tribunal elegido (artículo 5, 1). Se precisa 
a continuación que el tribunal competente “no declinará el ejercicio de su 
competencia fundándose en que el tribunal de otro Estado debería conocer 
del litigio” (artículo 5, 2), con lo que se descarta expresamente el forum non 
conveniens, que es una figura propia del mundo anglosajón (Ronald A. Brand 
y Scott R. Jablonski, 2007, pp. 7 y ss.). En el Informe explicativo del Conve-
nio se precisa que tampoco podría tenerse en cuenta una situación de litis-
pendencia, esto es, que se hubiera iniciado con anterioridad un proceso sobre 
lo mismo en otro Estado, dado que también supondría que el tribunal elegido 
no estaría ejerciendo su competencia (Trevor Hartley y Masato Dogauchi, 
2013, p. 46).

La seguridad jurídica que obtienen quienes realizan el acuerdo de elec-
ción de foro con la obligación de conocer por parte del tribunal elegido, 
se completa con la regulación del efecto derogatorio en el artículo 6, que dis-
pone que “cualquier tribunal de un Estado contratante distinto del Estado 
del tribunal elegido, suspenderá el procedimiento o rechazará la demanda 
cuando se le presente un litigio al que se le aplique un acuerdo exclusivo 
de elección de foro”. Esta obligación es independiente de que ya se hubiera 
iniciado o no un procedimiento ante los tribunales del Estado contratante 
elegido, garantizándose así las ventajas asociadas a los acuerdos de elección 
de foro a las que nos referíamos al inicio de este trabajo. Desde la perspectiva 
mexicana se puede decir que el Convenio aporta en relación con esta cues-
tión una ventaja importante, porque los efectos de los acuerdos de elección 
de foro en favor de terceros Estados, de no existir este Convenio, serían com-
petencia de cada Estado miembro de la Unión Europea, con las peculiarida-
des que cada uno de ellos pueda tener a este respecto. A modo de ejemplo, 
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en España no ha sido hasta hace muy poco que los efectos de los acuerdos 
de elección de foro en favor de terceros Estados se han regulado en la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, en tanto que esta cuestión antes estaba sujeta a una 
incierta casuística jurisprudencial (Beatriz Campuzano Díaz, 2018, p. 155). 
El Convenio de La Haya unifica, por tanto, la forma de proceder de todos 
los Estados miembros de la Unión Europea cuando el acuerdo es en favor 
de un Estado parte del mismo, como sería el caso de México.

En el artículo 6 se contempla no obstante que los tribunales de Esta-
dos parte distintos del elegido puedan conocer del litigio si se diera alguna 
de las circunstancias previstas en este precepto, que son fruto de los necesa-
rios compromisos en una negociación internacional. En su apartado a) se re-
fiere a la posible nulidad del acuerdo, sobre lo que ya tuvimos oportunidad 
de reflexionar en el epígrafe anterior, acompañándose en el apartado b) de un 
aspecto relacionado, como es el referente a que una de las partes careciera 
de capacidad para celebrar el acuerdo conforme a la ley del tribunal ante 
el que se ha acudido. El tribunal de un Estado contratante distinto del elegido 
también podría conocer (apartado c) en el caso de que fuera una manifiesta 
injusticia o resultase manifiestamente contrario al orden público dar efec-
to al acuerdo de elección de foro. En el artículo 6, d), se contempla que, 
por causas excepcionales fuera del control de las partes, el acuerdo no pue-
da ser razonablemente ejecutado. En el artículo 6, e), se añade, como ultimo 
motivo que también permitiría conocer a un tribunal de otro Estado con-
tratante, que el tribunal elegido haya resuelto no conocer del litigio. Se trata 
de un listado amplio de causas, que podrían comprometer el efecto deroga-
torio del acuerdo, pero debe reconocerse que, más allá de los aspectos rela-
cionados con la validez material, se contempla su operatividad con carácter 
excepcional.

D. Un marco normativo común para el reconocimiento y 
ejecución de resoluciones judiciales entre México y 
los Estados Miembros de la Unión Europea

El Convenio de La Haya de 2005 también se ocupa del reconocimien-
to y ejecución de la resolución dictada por el tribunal elegido en el acuerdo 
exclusivo de elección de foro, lo cual es otro aspecto importante para que la 
vía judicial sea una alternativa eficaz al arbitraje (Louise E. Teitz, 2005, p. 
548). En el artículo 8 se fijan los presupuestos de aplicación, señalando que el 
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Convenio se aplicará al reconocimiento y ejecución de “una resolución dicta-
da por un tribunal de un Estado contratante que haya sido designado en un 
acuerdo exclusivo de elección de foro”. Las causas de denegación del recono-
cimiento o la ejecución se recogen en el artículo 9, presentándose con carácter 
facultativo, esto es, que el tribunal requerido puede denegar el reconocimien-
to y la ejecución con base en los motivos previstos en este precepto, pero 
sin estar obligado a ello. Se trata de causas relacionadas con la validez ma-
terial del acuerdo de elección de foro (apartados a y b), con la protección 
del derecho de defensa del demandado y el orden público (apartados c, d y e), 
y con la incompatibilidad con otra resolución dictada en el Estado requerido 
o en otro Estado (apartados f  y g). Se precisan los documentos que habrán 
de presentarse, añadiéndose que estarán exentos de legalización o cualquier 
otra formalidad análoga (artículos 13 y 18), y se remite para la tramitación 
del reconocimiento, declaración de ejecutoriedad y ejecución al procedimien-
to previsto en la ley de Estado requerido (artículo 14).

En el caso particular de España ya disponíamos de un convenio bilate-
ral con México que se ocupa del reconocimiento y ejecución de sentencias: 
Convenio sobre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Judiciales y Lau-
dos Arbitrales, en Materia Civil y Mercantil entre España y México, hecho 
en Madrid el 17 de abril de 1989. Pero qué duda cabe de que desde la pers-
pectiva mexicana el Convenio de La Haya de 2005 es una aportación impor-
tante, pues establece un marco de reconocimiento y ejecución de resoluciones 
común con todos los Estados miembros de la Unión Europea, siempre que se 
trate de una resolución dictada por el tribunal elegido en virtud de un acuer-
do exclusivo de elección de foro. El Convenio de La Haya del 2 de julio 
de 2019 sobre el Reconocimiento y la Ejecución de Sentencias Extranjeras 
en Materia Civil o Comercial, en el que la Unión Europea también ha decidi-
do participar, y que tiene carácter complementario del Convenio de La Haya 
de 2005, al ocuparse de supuestos en los que no ha habido acuerdos exclusi-
vos de elección de foro, también podría ser in instrumento fundamental en las 
relaciones con México, si este país decidiera participar.12

12   El Convenio de La Haya del 2 de julio de 2019 entrará en vigor en los Estados miem-
bros de la Unión Europea el 1 de septiembre de 2023. Este Convenio por el momento no está 
consiguiendo atraer gran interés más allá de los países que conforman la Unión Europea, con 
la excepción de Ucrania (véase el estado del Convenio en la página web de la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado, https://www.hcch.net).
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Con anterioridad nos hemos referido al intenso debate que se ha pro-
ducido en torno a la conveniencia de vincularse o no por el Convenio de La 
Haya de 2005, por parte de destacados especialistas en el ámbito de la litiga-
ción internacional (véase nota 6). Se cuestiona la conveniencia de vincularse 
por el Convenio en relación precisamente con sus normas sobre reconoci-
miento y ejecución, partiendo de la afirmación de que en muchos países 
no hay un adecuado funcionamiento del sistema judicial, por problemas 
de corrupción y falta de independencia, frente a lo cual las causas de dene-
gación del reconocimiento y ejecución del Convenio de La Haya no ofre-
cerían una protección adecuada, por contraste con el recurso al arbitraje 
donde se afirma que no se plantearía este problema, entre otras cuestiones, 
por la mejor regulación que ofrece el Convenio de Nueva York de 1958. Pero 
en este debate la intervención final de Trevor Hartley (3 de agosto de 2021), 
haciendo una detallada comparación de los motivos de denegación del reco-
nocimiento y ejecución en el Convenio de La Haya de 2005 y en el Convenio 
de Nueva York de 1958, pone de manifiesto que son ampliamente coinciden-
tes y que no puede apreciarse que el segundo Convenio sea más protector 
que el primero.

2. La interacción del Convenio de La Haya 
de 2005 con el Reglamento 1215/2012

A. Circunstancias determinantes de la preferencia 
aplicativa del Convenio sobre el Reglamento 
por parte de los órganos jurisdiccionales 
de los Estados miembros de la Unión Europea

El Reglamento 1215/2012 es la norma que se aplica con carácter gene-
ral en la Unión Europea cuando las partes celebran un acuerdo de elección 
de foro en favor de los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro en ma-
teria civil y mercantil. El Reglamento se aplica cuando las dos partes que cele-
bran el acuerdo están domiciliadas en Estados miembros, cuando sólo una de 
las partes está domiciliada en un Estado miembro, e incluso cuando ninguna 
de las partes está domiciliada en un Estado miembro. Ello da una idea de la 
importancia que tiene el Reglamento 1215/2012 en la Unión Europea.

Como sabemos, los Estados miembros de la Unión Europea también 
se encuentran vinculados por el Convenio de La Haya de 2005 y el Conve-
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nio de Lugano de 2007, que al regular igualmente los acuerdos de elección 
de foro obligan a los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros a tener 
que resolver la espinosa cuestión de concurrencia de instrumentos internacio-
nales. Dado el objeto de este trabajo nos centraremos en las relaciones con el 
Convenio de La Haya,13 que en su artículo 26, 6, prevé que cuando las par-
tes se sometan con carácter exclusivo a los tribunales de un Estado miembro 
de la Unión Europea, el Convenio se aplicará con preferencia sobre el Re-
glamento cuando al menos una de las partes involucradas tenga su residencia 
en un Estado parte del Convenio, que no sea Estado miembro de la Unión 
Europea; esto es, que si una de las partes involucradas en el acuerdo de elec-
ción de foro tuviera por ejemplo su residencia en México, será el Convenio 
el que determinará la obligación que tiene el tribunal de un Estado miembro 
de conocer del asunto (artículo 5), así como la obligación que tendría el tribu-
nal de un Estado miembro de no conocer del asunto en el caso de que el tri-
bunal elegido fuera de México (artículo 6).

Esta regla de coordinación, en apariencia sencilla, puede ser causa no obs-
tante de dificultades. Además de que el lugar de residencia de las personas físi-
cas no se precisa, cuando se trata de entidades o persona no físicas puede estar 
plurilocalizado. Según el artículo 4, 2, “a los efectos del presente Convenio, 
se entenderá que una entidad o persona que no sea persona física, tiene su re-
sidencia en el Estado: a) de su sede estatutaria; b) bajo cuya ley se haya cons-
tituido; c) de su administración central, o d) de su establecimiento principal”. 
Como se trata de criterios alternativos, bastaría con que uno de estos lugares 
estuviera en un Estado parte no miembro de la Unión Europea, para que el 
Convenio tuviera preferencia aplicativa, sin que algunos, como la adminis-
tración central o establecimiento principal, aparezcan nítidamente perfilados.

Por otro lado, a efectos de aplicar el Convenio de La Haya debe tener-
se presente que se atiende a la persona involucrada en el litigio, que puede 
ser distinta de la persona que prestó inicialmente su consentimiento al acuer-
do de elección de foro, por haberse visto vinculada por el acuerdo o porque 
tiene la facultad de invocarlo (Trevor Hartley y Masato Dogauchi, 2013, p. 
81). Precisamente la jurisprudencia del TJUE a propósito del Reglamento 
1215/2012 y normas precedentes (Convenio de Bruselas de 1968 y Regla-
mento 44/2001), muestra que estas situaciones, en la que un tercero puede 

13   Para las relaciones entre el Reglamento 1215/2012 y el Convenio de Lugano de 2007 
hay que atender a lo dispuesto en el artículo 64 del Convenio de Lugano.
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verse obligado por el acuerdo14 o puede invocarlo al haberse estipulado en fa-
vor de tercero,15 se dan con cierta frecuencia. En relación con la primera 
de las situaciones apuntadas, que es la que puede suscitar mayores dificul-
tades, el Informe relativo al Convenio señala que siempre que las partes ini-
ciales presten su consentimiento al acuerdo de elección de foro, este acuerdo 
podrá vincular a terceros que no hayan prestado expresamente su consenti-
miento, si su capacidad para incoar el procedimiento depende de la adquisi-
ción de los derechos y obligaciones de una de las partes iniciales, lo cual habrá 
de determinarse con arreglo al derecho nacional aplicable (Trevor Hartley 
y Masato Dogauchi, 2013, pp. 39 y 40). Como vemos, se trata de una solu-
ción de remisión compleja, que puede afectar a la seguridad y previsibilidad 
jurídica.

En definitiva, que la delimitación de la preferencia aplicativa del Con-
venio de La Haya sobre el Reglamento 1215/2012, aunque en apariencia 
sencilla, puede ser causa de dificultades y errores por parte de los órganos ju-
risdiccionales de los Estados miembros de la Unión Europea, acostumbrados 
a aplicar en la generalidad de supuestos el Reglamento 1215/2012.

B. La posible interpretación del Convenio con arreglo 
al Reglamento: una reflexión a propósito de la 
forma de los acuerdos de elección de foro

Las dificultades puestas de manifiesto en el epígrafe anterior para deter-
minar la preferencia aplicativa del Convenio sobre el Reglamento se tratan 
de relativizar a través de una interpretación compatible de los instrumentos 

14   Véase sentencia del TJCE del 19 de junio de 1984, C-71/83, Tilly Russ/Nova, 
ECLI:EU:C:1984:217; sentencia del TJCE del 10 de marzo de 1992, Powell Duffryn/Petereit, 
C-214/89, ECLI:EU:C:1992:115; sentencia del TJCE del 16 de marzo de 1999, C-159/97, 
Castelleti, ECLI:EU:C:1999:142; sentencia del TJCE del 9 de noviembre de 2000, C-387/98, 
Coreck Maritime, ECLI:EU:C:2000:606; sentencia del TJUE del 7 de febrero de 2013, Re-
fcomp, C-543/10, ECLI:EU:C:2013:62; sentencia del TJUE del 21 de mayo de 2015, CDC 
Hydrogen Peroxide, C-352/13, ECLI:EU:C:2015:335; sentencia del TJUE del 20 de abril de 
2016, Profit Investment SIM, C-366/13, ECLI:EU:C:2016:282.

15   Véase sentencia del TJCE del 14 de julio de 1983, Gerling Konzern Spezia-
le Kreditversicherung AG y otros/Amministrazione del Tesoro dello Stato, C-201/82, 
ECLI:EU:C:1983:217; sentencia del TJCE del 12 de mayo de 2005, Société financière y in-
dustrielle du Peloux, C-112/03, ECLI:EU:C:2005:280; sentencia del 13 de julio de 2017, 
Assens Havn, as. 368/16, ECLI:EU:C:2017:546.
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concurrentes. Con arreglo al artículo 26, 1, del Convenio, este instrumento 
“se interpretará, en la medida de lo posible, de forma que sea compatible 
con otros tratados en vigor en los Estados contratantes, hayan sido celebra-
dos antes o después de este Convenio”. Cuando este precepto se refiere a otros 
tratados, también debe entenderse aplicable en relación con las normas ema-
nadas de una Organización Regional de Integración Económica, como es el 
Reglamento 1215/2012. Su sentido es invitar, en la medida de lo posible, 
a realizar una interpretación de las disposiciones del Convenio que favorezca 
su compatibilidad con otros instrumentos internacionales, de modo que la 
opción por un instrumento u otro carezca de trascendencia práctica.

Pues bien, si en la Unión Europea la tendencia natural de los tribuna-
les de los Estados miembros será interpretar las disposiciones del Conve-
nio con arreglo a la jurisprudencia existente a propósito del Reglamento 
1215/2012 y textos precedentes, dada la similitud e incluso a veces identidad 
de soluciones existente entre ambos instrumentos, nos encontramos además 
con un precepto en el Convenio que invita precisamente a fomentar la “com-
patibilidad” en la interpretación. Por tanto, desde la perspectiva de los Estados 
parte del Convenio y ajenos a la Unión Europea, como es el caso de Méxi-
co, conviene conocer la interpretación que se hace de la normativa europea. 
En este epígrafe nos centraremos en la forma de los acuerdos de elección 
de foro, por ser uno de los aspectos que más jurisprudencia ha suscitado.

Como tuvimos oportunidad de señalar anteriormente, el Convenio de La 
Haya se ocupa de la forma del acuerdo de elección de foro en su artículo 3, 
en donde se asienta que “debe ser celebrado o documentado: 1) por escri-
to, o 2) por cualquier otro medio de comunicación que pueda hacer accesi-
ble la información para su ulterior consulta”. Se trata de requisitos de cuyo 
cumplimiento depende la aplicación del Convenio (Trevor Hartley y Masato 
Dogauchi, 2013, p. 42), que son menos detallados en su formulación que en 
el Reglamento 1215/2012, donde sí se configuran como condicionantes de la 
validez formal del acuerdo de elección de foro, además de haberse vincula-
do en la jurisprudencia del TJUE con la existencia del consentimiento de las 
partes.

En el originario artículo 17 del Convenio de Bruselas de 1968 se preveía 
que el acuerdo atributivo de competencia se realizase por escrito o verbal-
mente con confirmación escrita. Se trataba de la forma que puede conside-
rarse equivalente al Convenio de La Haya, donde se alude, como se ha visto, 
al acuerdo celebrado o documentado por escrito, pudiendo entenderse por esto 
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último el acuerdo verbal con confirmación escrita. Pero en el ámbito europeo 
se introduciría con posterioridad una modificación en el mencionado artícu-
lo 17 del Convenio de Bruselas, señalando que también sería válido en una 
forma admitida por los usos del comercio internacional y que las partes co-
nocieran o debieran conocer.16

Además, no sería la única, pues se volvería a reformar más adelante para 
incorporar una referencia a que el acuerdo atributivo de competencia tam-
bién sería válido con arreglo a una forma que se ajustase a los hábitos que las 
partes tuvieran establecidos entre ellas, así como para introducir una mayor 
precisión respecto de las características que debían reunir los usos del comer-
cio internacional para ser vinculantes.17 Concretamente, se estableció que te-
nían que ser usos que las partes conocieran o debieran conocer y que en el 
comercio internacional fueran ampliamente conocidos y regularmente obser-
vados por las partes en contratos del mismo tipo en el sector comercial con-
siderado. Cuando el Convenio de Bruselas se transformó en el Reglamento 
44/2001 se introdujo la que ha sido hasta la fecha la última modificación, 
que consistiría en una precisión adicional en el sentido de que se conside-
raría hecha por escrito toda transmisión efectuada por medios electrónicos 
que proporcionase un registro duradero del acuerdo (artículo 23, 2). Esta pre-
cisión puede considerarse equivalente a la referencia que hace el Convenio 
de La Haya a que el acuerdo también puede celebrarse o documentarse, ade-
más de por escrito, “por cualquier otro medio de comunicación que pueda 
hacer accesible la información para su ulterior consulta”.

16   Esta modificación se produjo con motivo de la incorporación de Dinamarca, Reino 
Unido e Irlanda, a la entonces Comunidad Económica Europea, que llevó a que se celebrase 
un convenio de adhesión al originario Convenio de Bruselas de 1968. Véase Informe del Sr. 
Schlosser relativo a la adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte al Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil, así como al Protocolo relativo a su interpretación por el Tribunal de Justicia, DOCE C189, del 
28 de julio de 1990, p. 179.

17   En esta ocasión el cambio fue con motivo del Convenio de adhesión de España y Portu-
gal de 1989. Véase Informe de los Sres. Almeida, Desantes y Jenard relativo a la adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa al Convenio relativo a la competencia judicial 
y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, así como al Protocolo 
relativo a su interpretación por el Tribunal de Justicia, con las adaptaciones introducidas por el 
Convenio relativo a la adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte y las adaptaciones introducidas por el Convenio relativo a la adhesión 
de la República Helénica, DOCE C 189, del 28 de julio de 1990, p. 26.
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En definitiva, y tal como cabe observar, entre el Convenio de La Haya 
y el Reglamento 1215/2012 existe una coincidencia en la regulación de los 
requisitos de forma del acuerdo de elección de foro, pues en ambos instru-
mentos se contempla que el acuerdo se celebre por escrito o verbalmente 
con confirmación escrita o mediante un medio electrónico que proporcione 
un registro duradero del acuerdo. La diferencia reside en la relevancia que el 
Reglamento 1215/2012 concede a los hábitos que tuvieran las partes o a 
los usos del comercio internacional, para cuya comprensión resulta necesario 
referirse a la jurisprudencia del TJUE, como veremos a continuación.

En relación con el acuerdo celebrado por escrito se planteó un proble-
ma cuando la cláusula atributiva de competencia figuraba en las condiciones 
generales de una de las partes. Concretamente, en la sentencia del TJCE 
del 14 de diciembre de 1976, C-24/76, Estasis Salotti/Ruewa,18 se señaló 
que la simple impresión al dorso de un contrato formalizado sobre el papel 
comercial de una de las partes de una cláusula atributiva de competencia, 
inserta en las condiciones generales de esta parte, no cumplía las exigencias 
de validez formal, a menos que en el contrato, firmado por ambas partes, 
se hubiera hecho una remisión expresa a las condiciones generales que con-
tenían dicha cláusula (pp. 9 y 10). Se precisó también que en el caso de que 
el texto del contrato se refiriese a una oferta anterior, que a su vez remi-
tía a condiciones generales de venta donde se contenía la cláusula atributiva 
de competencia, se consideraría cumplido el requisito de forma escrita de ser 
una referencia explícita, susceptible de control por una persona que actuase 
con una diligencia normal, y siempre que quedase acreditado que las condi-
ciones generales que contenía dicha cláusula fueron efectivamente comunica-
das a la otra parte contratante a través de la oferta a la que se hace referencia 
(pp. 11 y 12).19

El acuerdo documentado por escrito o acuerdo verbal con confirmación 
escrita también ha sido problemático cuando la confirmación se ha realiza-
do mediante la remisión por una de las partes de sus condiciones generales, 

18   ECLI:EU:C:1976:177.
19   Con carácter más reciente se ha reiterado esta jurisprudencia en la sentencia del TJUE 

del 20 de abril de 2016, C-366/13, Profit Investment SIM, referida a un folleto de emisión 
de bonos que contenía una cláusula atributiva de competencia, señalándose que se cumplía el 
requisito de forma escrita si el contrato firmado por las partes al emitir los títulos en el mercado 
primario mencionaba la aceptación de dicha cláusula o contenía una remisión expresa a dicho 
folleto, lo que correspondía comprobar al tribunal remitente (p. 29), ECLI:EU:C:2016:282.
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en las que figura la cláusula de elección de foro. En la sentencia del TJCE 
del 14 de diciembre de 1976, C-25/76, Segoura/Bonakdarian,20 se señaló 
que, aunque el comprador hubiera aceptado verbalmente celebrar un con-
trato de acuerdo con las condiciones generales del vendedor, ello no suponía 
que hubiera aceptado la cláusula atributiva de competencia que pudiera figu-
rar en dichas condiciones generales, a menos que lo hiciese por escrito. El Tri-
bunal apuntó que la solución habría sido distinta en el caso de que el acuerdo 
verbal formase parte de las relaciones comerciales habituales entre las partes, 
si se probase que, en su conjunto, dichas relaciones venían rigiéndose por las 
condiciones generales de la parte autora de la confirmación.21

Como se ha visto, en la jurisprudencia del TJUE se venía haciendo 
una interpretación restrictiva de la validez formal de las cláusulas de elección 
de foro insertas en las condiciones generales de la contratación de una de las 
partes, abriéndose no obstante la puerta a una cierta flexibilización interpre-
tativa con base en la existencia de relaciones comerciales habituales entre 
las partes, que fue lo que motivó una de las reformas del Convenio de Bru-
selas de 1968 a la que con anterioridad nos hemos referido. Se cumplirían 
los requisitos de forma de ajustarse a los hábitos establecidos entre las partes, 
por los que debe entenderse una forma de actuar entre ellas ya consolidada 
en el tiempo. En esta misma línea hay que situar la referencia que se incorpo-
raría a una forma con arreglo a los usos del comercio internacional, que las 
partes conozcan o deban conocer, con los requisitos ya señalados.22 Por usos, 

20   ECLI:EU:C:1976:178.
21   En la misma línea se situó posteriormente la sentencia del TJCE del 19 de junio de 

1984, C-71/83, Tilly Russ/Nova (ECLI:EU:C:1984:217), relativa a una cláusula atributiva 
de competencia que figuraba en las condiciones impresas de un conocimiento de embarque.

22   En relación con los usos, podemos referirnos a la sentencia del TJCE del 20 de febrero 
de 1997, C-106/95, MSG/Les Gravières Rhénanes (ECLI:EU:C:1997:70), en la que se señaló 
que el silencio de una de las partes contratantes frente a un escrito comercial de confirmación 
enviado por la otra, en el que figuraba una referencia impresa al fuero, podía tener valor de 
consentimiento respecto a la cláusula atributiva de competencia objeto de litigio, cuando dicho 
comportamiento se correspondiese con un uso del comercio internacional en el que operasen 
las partes y cuando estas últimas conociesen dicho uso o debieran conocerlo. En la sentencia 
del TJCE del 16 de marzo de 1999, C-159/97, Castelleti (ECLI:EU:C:1999:142) se ofrecieron 
precisiones adicionales sobre cuándo cabe considerar que estamos ante un uso, señalando que 
el hecho de que los operadores de países que ocupan una posición preponderante en un deter-
minado sector del comercio internacional observen de modo general y regular cierta práctica, 
puede constituir un indicio que facilita la prueba de la existencia del uso, si bien el criterio 
decisivo es que el sector del comercio internacional en el que las partes contratantes ejercen su 
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a diferencia del supuesto anterior, habría que entender una práctica seguida 
de modo general y regular en un determinado sector del comercio interna-
cional. Como se ha puesto de manifiesto, en ambos casos tienen un efecto fle-
xibilizador de los requisitos de forma del acuerdo de elección de foro, que es 
muy probable que los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea proyecten en la interpretación de las disposiciones del Con-
venio de La Haya.

Por otra parte, con anterioridad ya hemos tenido ocasión de señalar 
que el Reglamento 44/2001 introdujo una precisión adicional, en el sen-
tido de que se consideraría hecha por escrito toda transmisión efectuada 
por medios electrónicos que proporcionase un registro duradero del acuerdo, 
que con una redacción algo diferente también se ha recogido en el Convenio 
de La Haya. Sobre esta cuestión también ha habido algunos pronunciamien-
tos interesantes en la Unión Europea, que pueden guiar igualmente la inter-
pretación que hagan los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros 
de la disposición equivalente del Convenio.

En la sentencia del TJUE del 21 de mayo de 2015, C322/14, El Ma-
jdoub23 se señaló, a propósito del artículo 23, 2, del Reglamento 44/2001, 
que la técnica de aceptación mediante un «clic» en condiciones generales 
disponibles a través de Internet, constituía efectivamente una transmisión 
por medios electrónicos que proporcionaba un registro duradero del acuerdo, 
siempre que la mencionada técnica permitiera imprimir y guardar el texto 
de las citadas condiciones antes de la celebración del contrato. Más recien-
temente, en la sentencia del TJUE del 24 de noviembre de 2022, C-358/21, 
Tilman24 (Sixto Sánchez Lorenzo, 2023, 110), dictada a propósito del Con-
venio de Lugano de 2007, se señaló que la remisión en el contrato escrito 
a condiciones generales mediante la mención del enlace hipertexto de un si-
tio web que permitía conocer dichas condiciones generales, equivalía a una 
prueba de comunicación de la información, siempre que ese enlace hipertex-

actividad siga o no el comportamiento de que se trate de modo general y regular. En este caso 
concreto se señaló que el hecho de que numerosos cargadores o endosatarios de conocimien-
tos de embarque hubiesen impugnado la validez de una cláusula atributiva de competencia 
acudiendo a tribunales distintos de los designados en ella, no bastaba para que la inserción de 
dicha cláusula en los mencionados documentos perdiese su condición de uso, siempre que se 
hubiera acreditado que se correspondía con una práctica seguida de modo general y regular.

23   ECLI:EU:C:2015:334.
24   ECLI:EU:C:2022:923.
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to funcionase y pudiera ser abierto por una parte que aplicase una diligencia 
normal. El TJUE añadió, como novedad adicional en relación con el formato 
electrónico, que el hecho de que en la página del sitio web no existiese nin-
guna casilla que pudiera marcarse para expresar la aceptación de las condi-
ciones generales o que la página que contiene esas condiciones no se abriese 
automáticamente al acceder al sitio web, no podía desvirtuar tal conclusión, 
siempre que el acceso a las condiciones generales fuese posible antes de la 
firma del contrato. Se aludió, además, en relación con que la forma elec-
trónica debe proporcionar un registro duradero del acuerdo, a la necesaria 
posibilidad de salvaguardar e imprimir las condiciones generales antes de la 
celebración del contrato, como necesaria para el cumplimiento de los requi-
sitos de forma.

En definitiva, que la técnica de aceptación mediante un clic o a tra-
vés de la remisión en el contrato a un enlace hipertexto de Internet, siem-
pre que permita consultar las condiciones generales antes de la celebración 
del contrato y conservarlas una vez celebrado, cumple los requisitos de la 
modalidad electrónica como equivalente a la forma escrita. Se trata de crite-
rios muy relevantes para el comercio internacional, con una presencia cada 
vez mayor del recurso a los medios electrónicos, que sin lugar a duda guiarán 
la interpretación que hagan los tribunales de la Unión Europea de la disposi-
ción equivalente del Convenio.

III. Conclusiones

En este trabajo hemos comenzado recordando las ventajas que ofrecen 
los acuerdos de elección de foro desde el punto de vista de la seguridad y pre-
visibilidad jurídica, lo cual aconseja su consideración cuando se redacta 
un contrato internacional. De su importancia también dan muestra los di-
versos instrumentos internacionales que se han ocupado de su regulación, 
entre los cuales destaca, en las relaciones entre los Estados miembros de la 
Unión Europea y México, el Convenio de La Haya del 30 de junio de 2005 
sobre Acuerdos de Elección de Foro.

Se trata de un instrumento muy interesante en cuanto a sus objetivos: 
ofrecer un marco jurídico en torno a la regulación de los acuerdos exclusivos 
de elección de foro y al reconocimiento de las sentencias dictadas con base 
en estos acuerdos, que haga de la vía jurisdiccional un sistema atractivo para 
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la resolución de controversias, como vía alternativa al arbitraje comercial in-
ternacional, regulado por el Convenio de Nueva York del 10 de junio de 1958 
sobre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras. 
En relación con ello nos hemos acercado al contenido del Convenio, ponien-
do de manifiesto que puede desarrollar un importante papel en las relacio-
nes comerciales entre los Estados miembros de la Unión Europea y México. 
El hecho de que la Unión Europea actúe como bloque representa una con-
siderable ventaja para países ajenos a este espacio de integración, como es el 
caso de México, que se encuentran con un marco normativo uniforme que se 
extiende a todos los países de la Unión Europea, en relación con cuestiones 
tan importantes como la forma y validez material de los acuerdos de elección 
de foro, sus efectos de prórroga y de derogación, y el reconocimiento y eje-
cución de las sentencias dictadas en virtud de estos acuerdos. Nuestro enfo-
que parte de una valoración positiva del Convenio y de lo que puede aportar, 
porque creemos que así debe ser, aunque no dejamos de reconocer que está 
teniendo escaso éxito en la escena internacional, además de que ha recibido duras críticas 
que no consideramos plenamente justificadas.

En una segunda parte de este trabajo analizamos la relación entre 
el Convenio de La Haya de 2005 y el Reglamento 1215/2012, delimitando 
las circunstancias que determinan la preferencia aplicativa del Convenio so-
bre el Reglamento, donde se parte de una regla en apariencia sencilla, pero 
que puede acabar complicándose en función de las circunstancias del caso 
concreto. En relación con esta cuestión hay que tener presente que el Regla-
mento 1215/2012 será la norma que apliquen con carácter general los ór-
ganos jurisdiccionales de los Estados miembros de la Unión Europea cuando 
haya un acuerdo de elección de foro, constituyendo el Convenio de La Haya 
de 2005 la norma que excepcionalmente aplicarán cuando una de las partes 
sea residente en un Estado vinculado por el Convenio que no sea miembro 
de la UE, que son, por el momento, muy pocos. Si a ello le unimos que exis-
te una abundante jurisprudencia del TJUE a propósito del Reglamento 
1215/2012 y textos precedentes (Convenio de Bruselas de 1968 y Reglamen-
to 44/2201), que contienen normas muy similares o incluso idénticas a las 
del Convenio, es lógico pensar que la tendencia de los órganos jurisdiccio-
nales de la Unión Europea será interpretar las disposiciones del Convenio 
con arreglo también a dicha jurisprudencia, cuando además el propio Conve-
nio invita a realizar una interpretación compatible con otros instrumentos in-
ternacionales. Por ello hemos concluido nuestro trabajo con un análisis de la 
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forma de los acuerdos de elección de foro, reflejando la jurisprudencia exis-
tente a propósito del Reglamento y qué consecuencias puede tener aplicarla 
al Convenio. Desde la perspectiva de los terceros Estados y de sus operadores 
jurídicos conviene ser conscientes de esta realidad.
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